
SOCIALIZACIÓN REGLAMENTACIÓN USO DE LOS 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN EL CMM 

  

OBJETIVO:  Que la Comunidad Educativa SENA conozca, 

aplique e interiorice el uso de los elementos de 
protección personal en el Centro Metalmecánico. 

 

 

 

 

  
 
 



En el presente documento  se visualizan las  Normas 
de Seguridad Industrial, para ser aplicadas, exigidas 
y acatadas en los diferentes, aulas, talleres, 
laboratorios del CMM y áreas comunes del 
Complejo Sur y en todos los espacios donde se  
realicen actividades de FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL.   

FUENTE: http://sindustrialsena.blogspot.com 



Estas normas serán supervisadas 
y exigidas por el Coordinador de 
Formación, Coordinadores de 
área,   Instructores, y el Grupo del 
Sistema Integrado de la Gestión 
SIG a todos los aprendices y 
usuarios del CMM, sin EXCEPCIÓN 
ALGUNA, sin importar el 
ambiente de aprendizaje ya sea 
un aula, taller o laboratorio del 
CMM y áreas comunes del 
Complejo Sur.  

FUENTE: http://www.alamaula.com.co 



Basado en el “Reglamento de Seguridad industrial”, 
versión 3; “Reglamento del Aprendiz SENA”, capítulo 
III, artículos 14, 15 y 16, y capítulo IV, artículo 6 y 10, 
y Resolución 1440, artículo 5. 
1) Todos los aprendices del Centro Metalmecánico 
deberán portar el carnet en un lugar visible. 



2) Deberán usar los elementos básicos de protección 
personal de acuerdo a su especialidad como  son: 
 
  
 

FUENTE: http://paginas.seccionamarilla.com.mx  

http://paginas.seccionamarilla.com.mx/


a) Para los aprendices de Mantenimiento,  
Mecanizado, Mecatrónica y 
Automatización , overol de manga 
removible de color azul petróleo. 
 
 
Este overol será el institucional, con logo 
del SENA y no de ningún tipo de empresa 
o entidad que haga alusión a cualquier 
tipo de propaganda.  
 

FUENTE: http://paginas.seccionamarilla.com.mx  

http://paginas.seccionamarilla.com.mx/


b) En actividades que impliquen 
soldadura eléctrica o autógena,  
deben utilizar careta de 
soldadura, cofia, peto, guantes de 
carnaza, polainas y botas de 
seguridad. 
 

FUENTE: http://www.carpinteriametalica.cl  



d) Botas punta de acero negras. 
 
 e) Monogafas o caretas de protección 
facial en actividades de Mecanizado de 
Piezas o que salpiquen algún tipo de 
líquido o substancia que pueda afectar 
los ojos.  
 
f) Las personas de cabello largo deberán 
recogerse el cabello y  usar cofia. 

FUENTE: http://leondelosaldama.olx.com.mx  

FUENTE: http://www.taylorseguridad.com.ar 

FUENTE: http://articulo.mercadolibre.com.co 

http://leondelosaldama.olx.com.mx/
http://www.taylorseguridad.com.ar/
http://articulo.mercadolibre.com.co/


3) Los aprendices deberán  
permanecer de pie en los pasillos o 
en las zonas verdes frente a los 
ambientes de aprendizaje y NUNCA 
sentados o acostados, corriendo o 
gritando en los pasillos, ya que esto 
va en detrimento de la imagen 
institucional y en contravía del uso 
apropiado de  las áreas comunes y  
de las salidas de emergencia y 
evacuación ya que obstaculizan el 
paso. 



4) Los aprendices no podrán ingresar sustancias 
alucinógenas ni bebidas alcohólicas,  fumar dentro 
de ningún área del  complejo sur como está 
estipulado en la Resolución 1440, articulo 11, y el 
capítulo IV, artículo 10, numeral 6 del 
“Reglamento del aprendiz SENA”.  Resolución 01956 de 

2008 



Para el caso de aprendices que incumplan con la 
presente reglamentación, se procederá de 
conformidad  con el Reglamento del Aprendiz: 
Capitulo VIII,  IX y X. 
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